
Con el siguiente instructivo realiza el pago
de tus obligaciones con CISA a través de Banco Bogotá

Acércate a un punto Baloto-Banco Bogotá

Indícale al corresponsal que vas a realizar un pago con
los siguientes datos:
• Número de convenio: 959595-13481
• Nombre del recaudador o convenio: CISA
• Referencia de pago (Número de la factura) el cual se

indica en la carta de aprobación

Ten presente que:
• Solo reciben dinero en efectivo.
• El monto máximo que puedes pagar a través de esta opción es de

$1.000.000.

Solicita el comprobante de la transacción realizada

Si vas a realizar el pago a través de un Baloto-Banco Bogotá:
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Con el siguiente instructivo realiza el pago
de tus obligaciones con CISA a través del Banco de 

Bogotá

Acércate a una Sucursal Física del Banco de Bogotá

Indícale al personal encargado que vas a realizar un pago
con los siguientes datos:
• Número de convenio: 431
• Nombre del recaudador o convenio: CISA
• Referencias:

1. NIT o CC del titular
2. Referencia de pago el cual se indica en la carta
de aprobación

Ten presente que:
• Para conocer la Sucursal Física del Banco de Bogotá más cercana haz clic

aquí, y filtra la opción Oficina.

Solicita el comprobante de la transacción realizada

Si vas a realizar el pago a través de una Sucursal Física:
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https://www.bancodebogota.com/BuscadordePuntosBogota/?entidad=bogota

